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DISPONGO,

Al't1culo primero.~A.pattír.de laf~(;:tIa dePlibHcación del
presente Uecreto, se declara libreel'>90merCio del aceite de
girasol.

ArtícUlo ·segundo.~Elprecio.máxhno .de_venta ar_-pú1JH~()"q-cl
aceite de girasol setá éldecuarehta-Ysi~t-ép(¡setas!litto;en
vasado.

Artículo tercero,¿Se autori~a al, .&hnÚ?trO _de 'Comercio -a
adoptar las, medidas op()rtunas para,:$u inte-rv:enpión en el
mercado ·de dichopro~llcto. _tant? d~JaC*.}ite._'crudo '" como _refin8:~
do y!oenvasado:_enel_casQdeq.u~elpreci~·deventa:al :pú:~

blicosesitúeencul3fenfaysjet~'P~setas o apareZ¡(;all señales:
dedesabaste:Cimiehto _de esteprod~?~to.

Así" -l~dispongo ,por ,elpreSénté DecNto'.dado' l3u ..11·a.drid
a díeciochode abtildemil nqvecient.osseteIltaycuatró<

FRANCISCO FRANCO

El l\,linistro~ de la Presiden<;ia 'rl~l Gobierno;
ANT;DNIQ CARRO,MARTINEZ

DECRETO'lor/¿11974,de'.·18- de' abril" por, el 'que $~

prorroga el'plazo-:para .·la .• trarn.itafió-n.·.~~, lo_s.exPfJ~
dientes de i,worporacióllde J(ls',.Asociaciones Eco.
nómicas·' a>la: O~ganiz~cióll-Sind~c~l'

Por Oecretoochocientos, siete/lllilnovee:iéntossetenta. y-:dos;
de veintitrés de marzo,seesla?leció:.la fúrmay-plázp,<i p~ra la·
incorporación de1lls :A;S9cj~ci0rtes:EcónÓ,l1üc~s:!ilaOrgllniZ'a,cló:n
Sindical, todo ello en .cuJ'flplimíentode)oesta,bleci90:en .,el~r~

tículo .cuarenta. y nueve de '. la.L~y •.. SiudicaldoSlnül'·novecientós·
setenta y uno, dedie~isiete defebrero~

Enelpárrafo ~egundQ,clel 'ar;tíc~lo.seglindA gelmenci()l1adp
Decreto, se fijó como nonnapara as~gurar l~~eleri<iad;43nla
trami taciónde los.xpedi~l1tesunp1<:lz'?tie<i?saüqsi'lo ]11ismo
para la.·traznitación ·de 1()$ .' expedie;ntc,sd7': las,A~ocia:cioliesEc():,
rtómic~s;que decidieran incorporarse •. voluntllri'amcl1tElcomoyarfl
aquellasquefuenm. tramitadas .de .• ofi~iO ;por,ta()rganización
SindicaL

Sin embargo, la necesi,dad decstud:((\rcon:dete'nr~ientqy

rigor los expedientes.-de in,c0l"Pora<:ión,. ~ue~~haU~l1ac:tualmen~
te en trámite unte la Comi~i6n'Intermhlis,terialr;:r~a~aalefectQ
por Orden de 6 de mayo ,de 1971"uGonsejaurlaprórrpga dejos
plazos estabIeddos en el dtad~ pecre~o:, <,

En su .. virtud,.á; propuesta, i:Iel.Ml11iptr()dce ·la~·Presid'B.ncia del
Gobierno, .... a iniCiatiVa . del .de .' Relaciones . Sindicales.'y "previa
deliberación .·(jelConsejo .·de .., Minístros .;€n'$u."reunión .'del día
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y'cuatro,

DISPONGO,

Articulo ún1co~-'-':Se prorroga, por \loañp el. pl~zoJ1rev'istoell
el artículo segundQdelO~cretooc.ho(:Íentassjt:!t~<rnilnovecien"
tos setenta y dos, de vejn~itrésde l11arzo,;poretque,see:stablec~

la ferma y plazos para la,íncorporación :ge l<lsAJ3oCiacione$E:co~
nómicas a la Organizaci~:nSii1dical;¡;;ont~rlo,apartir d-e la
publ.icaci6n del presente Decreto.

A~f lo~diSpongo.po~ el presente. Decreto,' d~do.rin. Madrid
díeciocho de. abril de mil novecientos setenta ycuatnl.

FRANCISCO FRANCO

El MinÍi.trode la Presidericiadel Coblemo.
ANTONIO CARRO MARTINEZ

ORDEN de 17,deabrilde .lf{4·po~A(tl1Ué!W.modt~
ficala estructura y fUI1C~On€s:d,~ l~c;omi'sión l~-ter.
mini9teri1l de .Evaluación, de. Proyect06 de-}nversiQfi
pubUpa. .

ExcelentisinüJs. séñores:

El artículo 4,2 del Decr~to 1541l1972,'qe 15 de junio, por el
que' se apruebaeltextor~fu,ndidqdeJaLeydelPl~[l".qeDes-:
arrollo Eco:1ómico,"y .Sodál,- estableceqtle .lQS:¡Jf9yeSt.Q:5 ;in.cluit1o~
en el Programa de. Inversiones'Que'~xcedartde~minientosmHlo~

nes de peset~ serán objeto- da . una evaluación éconómica .y
financiera de la Jnversión' y de los gastos recurrentes que exija
su Iundonfutliéllio. -.

El mismo precepto dispone que cuand-o se trate de proyec~
tósde ensci'iaIlza, sanida.d y e.sistendasocial, o en aquellos
oLroséi1, 'que taI11bién .lús'~ailtos r~curreutes tengan especial rele~

vaIlciarespectQ'ulwste deja, inver¡¡ión, el Gobierno, a medida
queJa :experi{ll1CiEl lo· ;aconseje)'. podra rebajar la cífra anterior
haslaun minimo de diez rnWones de pe.setas.

'Por Ordellde la Presidencíadel Gobierno dé 15 de marzo
de. 197h se .. cQn~titt;yó.la. Comisión Intel'l1"linisteri~lde Evalua~

Gión de Prof'Cctos de lnvtlrsipnes P<LbHcas, encargada de esta..
"btecer·lo~ ptoce~imientos.para·llevara. cabo.la,·evaluaci6n eco~

nóluit;a,Y tinan(:iera de los proyectos: de. inversión delos dife
rentes Doparta~entoS'Jl1iniste.riales.. l\d.éUl,(ts de. dicha Comisión
se . han venido. creEl:~do .... eh. diversOS l?ePartam~ntos'unidades
administrativa$- .en~argada¡;; de realizar dicha evaluáción.

En hase a la experiencia adqtiitidc\'~resulta aconsejable actua
lizar los eOnJetidos de dicha.Comísión y adecuar al mismo
tiempo Iasno'rmas sob~e .su esttuctura •y "funcionamiento. Ello
permitir~agmz-ar s'-lsactuudono$. Y""adaptarlas' a .. las .modifica
dOl1esintr.oducJd~~en.la normativa administrativa y en la
otganitii-CÍón ftil1Cional ae los distintos Ministerios.

'En su virtu¡j, am-opuesta dl~losMiriistros de Hacienda y
PlanificaCión del Desarroll-o, esta Presidencia del Gobierno
dispune:

Primero. La Comisión lntf¡rministerial de Evaluación de
Proyectos de hiversiones ,PúbliCELs, creada por Orden de 15 de

'marzo Q.e19Yl.' se regirá tu 10 ;sucesiv-o'por las normas de la
presente Orden.-

segundo. La Comisión te!1uni. cerno· finalidades. hAsicáS:

al' 'Elaborar los métodos y n:crmas de evaluacilín, de proyec~

t'Osde inversióll pública.; c:01T8sponde a los Ministepos interesa~

<los la aprobación,de Jos.mé-Lodos:y: normas deevaluáción, apro~
puesta de la Comisión. Interminisf.eriaJ.

. . bl Cootdin/ilr y prestar .' a,Sí}>tenciaa lasactulól-ciones de
-aqueH?s:órganos ,de la AdmínístraciÓ:n, tanto existentes' ~n la
actualIdlldcomo de posible. creación en el futuro, que tengan
l1L ,su car.goel des~mpeñb lie Junl~iones relacionadas con la eva
lua.ó('m'de J.)I'oyeqlos deil1versión pública.

el Llevara cabo cualesquiera, otras tareas relaciobadas 'Con
las,ariteri:ores que'el Gobierno tenga a híen encomendarle,

'tercero. La Comisión se estructurará en los siguientes
órganos:

al El Pleno.
b) El Comitú PermanenH:f.
e) Lós Grupos de Trabajo.
d) La Se.cretaría;

Cual'to. El Pleno de la Comisión estará i.ntegrado por los
siguiente~ miembros:

El Suh-secrétarjo del Ministerio de . Planificación tlelDesarro~

llQ. ·que, actuará como President€1. "
" Los Oire<.:tO}'es generale.sdel Te:90roy Presupuestos y Planifica~

~1·E90nómica, ... que .actuaT~ C(lmO Vicepresidentes primero y
segundo; ,ré:spec~ívafilente. - ~

Un represenlante, CGn catego:ría ~eDirector general, nom~

bradou propuf'sta de cada uno de los Departamentos siguien
tes:Pt"esidencla. del Gobierno,:AsuntP8;,ExtetIores, Justicia,
Ej~rcito, Marina, Gobernación, Obras Públicas, Educación y
Ciencl;a;. Tral,)ajo, .Industria, .. Agricultura, :Aire, Comercio, In~

formación y TUTismo; Vivien(ja., Planificación del Desarrollo
y Hafíenda.

El.' Se9'ét¡;lrio ... de. la .. Comisión Interministerial.
Los mietubf9s del' Pl~no podrán d~legar eventualmente, en

su asistencia a las sesi~Iles del misnlO, eJlotro funcionario de
su Departainento, con categoría, al menos, de Subdirector ge~

neta!:

Serán {uhclo-nes del Pleno:

alCOuocer y aRrebato en su caso, todos aquellos trabajes
:yprop1J-estas (¿L1e el Comité, Permánente realicé en el ejercicio de
sus, funciones.

bl;Conocer los dictámenes qU'i:} realice.e1 Comité Petmanen
wsóbi'e ·.la· rentk:l-·bilidad económico-financiera de los proyectos
<le ~,n\'e,rsión pública;

BIPleno c~ebTar6,uüa rcunióp.anual -ordinaria, y·se reuni
ra, adcltlás, en todos aquellos casos cnque el Pt-esidente juzgUQ
cQuvor:üente Conv-Ocatl0.
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Excelentísimo sei'lcr:

Retrfbuciones m~/)lic(ts

Tongo lahünra deacusarrecibo av, E. de su Nota de ...
fecha de hoy, que debidamente traducída dice así:

CANJE cf8Notas Hispano,Pinlandés, COJlstitutivo
de Acuerdo,poret que seenmi'erlda el. articulo 19
del Convenio 61ltre España Y Finlandia para evitar
la doble' imposiciÓn.e~.n;wteiia de impues.tos sohre
la renta' Y8obr~elpatrimonio, firmado en Hel
sinki el 15 de noviembre de 1967. Hecho en H".d~

siliki el 22 de febrero' de 1973.

He15fnki, 22 de febrero de 1973

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

8423

Julkiset palkkíot

1. Hyvü\'L'i;;hi, nilhii:l<lueW.tina cJákkeet, iotka suorileta8n
sOPirnusvalrion·'. tai seIl : illlkisoikeuqellisen .yhdyskunnan .tai
Yl1teisoll,itseniüáraarnisoikeuden 0Illaavan. elimen tai julkisoi
keudelLisen oikeus]ienkUóu·varoista tai. niíden perustmlüsta
rahastoisla ,luovnoHü;eIle henld16He palv.eluksista, jotka on
suúritcttu talle valtioll:e, yhdysktlnnalle, yht~is6Ile, elimelle tai
oil:eushénkil6He, veroteta~,ll:vaintassa valtiossa. Tütá mülirüystü
ei kuítenkaan sovoHeta, milloinhyvityssuoritetann henkilolIe,
joka ontoísen SOpiirlúsvalti()l1 kapsahüuell, Tassa taptwksessa
hyvityksesUiveroLotuuu vai~sün~sopímusvaltiossH,íossa aSllva
tamo, henklló on.

2., Taman SOpiffiuksen 15,,16 ja ]8 artiklan maarayksii:i
sovel1etaan hrvHyks'íin ,'ia,. e~akkeisiín, jotka suoritetaan sopi
mUpv,altion, sen julkisQíkeudeUisen yhdyskunnéin.yhteison,
itsernfiáraamisoikeudeu'omaavan elimen- tai julkisoikelldel)isen
oikeuShenkilón harjoittamar¡. Iiiketoiminnnn yhteydessa tE'hdyista
palve!uksista. '

ARTÍCUlO 19

«Excelencia:

Tengo la honra de referlrmealConvenio entre la República
de Finlandia y España ,panl .evitar la doble imposición en
materlade impucstossobre .. la·:rent.a, y. sobre el patrímonío,
finnado en Hel:;ünki el15:denoviembre de 1967, y u ]a corres
pondenciaentre las autoridad~s finlandesas yespai101Gs en
relación con la enmienda'del Et!tícuJo ·19 uelConvenio, 5'

En nombre del· Gobiérno. de Finlandia; basado -en la referida
correspondencia; d'esearia.:prOponer' qUe, los textos finlandés y
espailol del arHculo 19 del Convenio. :l'ueranen-meudados en
la forma siguiente:

1. La.S r(!fUUn8r-aciones, comprendidas las pensiones. paga·
das direct~mente o concargo',a~ondos consti'tuidos por un
Estado contratante o uP';l de SI1S' ASQciaciones públicas o En ti
dudes locales, un Organis,mo;·autónomo -O' persona. juridicade
derecho público a una ,persona física· en consideración a se'rvi
cíosprestados a este Estado, ASQCÍación, .Entidad, Organismo
Q penonas, sóio pueden SQmeterse a imposición en este Estado,
Sjn embargo, esta disposición. no. se ap·licará cuando la~ remu~

neraciones Se -concedan Rpers0rlfls·. que posean la .nacíonalídad
del otro Estado. En 'este eRso,:las remuneraciones se someterán
a. imposición únicamente:;en eIEstadoen que estaS' personas
séan·· residentes.

2, Las disposiciones de los artículos J5, 16 Y 18 se aplican
a' laS remune;raciones Y pensiones pagadas por servicios, pres
tados en relación eón las actividades comerciales o industria
les realizadaS' por' un Estadocoiltratante, una de sus AsoCÍa
danés públicas, EntidadeS' locales, un Organismo autónomo..
o pens.ona juridicadederechopúblico~

Si '10 anterior cnrres}>(>nde a 'la, opinión de vuestra excelen
cia, tengo la honra de proponer' que esta Nota y la respuesta
dé vuestra excelel1cia:se cOIlsidereu, como c-onstitutivas' de un
Acuerdo, que enmienda et.artíowo .19 del·,citado· Convenio ent.re
la República de' Finlal1dia' y España. y que el Acuerdo entre
envígar en lo~que áfectf¡,a lasremuneradones, incluídas las
penstones, devengadas:el,'? a partir gel 1· de el1 ero de 1972."

Tengo al propio tiempo)a ·honra deconfirmal', en nombre
del Gobierno de España; qtlO' la nota de V. E. y la presento

CARRO

Excrnos.. Sres. Ministros de Haciénda·y-de Plariificación del
Desarrollo.

Quinto. IntegrarAn el' Comité Permanenté:'

El Director general del ':{'esoro y:Presupuf}stps, queactuarti
como,_ Presidente; el Dlrectorgeneralde ,',Planipcaclóp "EconÓ
mica, el Secretario general Mellico deJa.PresidenciadelGClhíer'
no, el S:ubditedor· general de Invers.ione-s,<FihanciaciónyPro~

gtamación del. Ministerio. de.' Hacienda" el,' Supdirector ,general
de Planificación de les Bianes y,Servictosdél,Ml.nisterio,de
Planificadóndel Desarrollo, ,el Jefe,del~Gablnete Técnicp dél
Subsecretario del ,Ministerio,.dePlanif:lcaci~n'~el DCSjlITOHo", el
Jefe de la Sección ,'de',EvaIUltción,de:j;)foyectos.d;el JyUní$terio
de Hacienda, ye,l, Secre~riode'laCo~isión"In~emlinister¡al.

EICoDllté Permanente podrá co-qvocará slls.1Yuniones>alos
ropresentantesen,el ~lenodeaqueUos~irlisterios:afectados

por el tema que, encada~,vaYitaser:objeto:de~ebate,

quienes podrán estar asistidos .por.los téénicos queestirnen
convenien te: .

Serán funciones del·Comité .Permanente:·

al Confecc'ionar· anualmente él 'proyecto deactuaciofi!Jsde
la Comisión Intennini.sterial.

b} RealizarJa' estÍlnación .de .los ,reeul·sj)S· .. .nece~arios· ..• ,para
·el funcionamiento de la ,Comisión: Interminjsté'rial durante'el
ejercicio siguiente.,. "

e} Confeccionar anuaill1énte la· Memorla' de: a:etu:ádones dé
la Comisión' Interministerl:.al.

d). Elevar'fU Pleno, .. previo·infor:l~e de los 'Ministerios ·in o

teresados.. ·~os. métodos .. y nol'masde evaluación elaborados poi'
los Grupos de Trabajo.

el Fijar lós Grupos.de.Trabájo Cdmisión .·,y,.·stiscoo

metid-os.
f) .E:mitir'dictamen sobre la~el1h¡b:ilidad;'écollórnico:filiartclerH

de los próyect"s" dei~et:.sión ·p:úblicapr-opl.lestgs .. :por los'djo
versos. agentes. compcten~es.Este~dicttImenSérá;Uhode .1bS
elementos..a tenElren .cuenta enla'confece~~n ,del Proc:r:arn8:dQ
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo.

Sexto.... Los .proyectos de, inye~si9n';públicaQ,ue hayan. sido
evaluados' con arreglo a los m~todosY.·;liOl'll1-8,S'aprobadospor
los Ministerios habrán, de' ser re~itidos.alfl.C~misió.nlnterrtli.
nisterial,a efectos dequeel-COIIlitéPenn~énte,emittteldI(;ta~

mena que. hace. referencia ;, el .."apartadofldel.;. númer():' ~nt~,ri9r,
Dichos proyectos habtánde iracom:pañadosd~J(lsrespectiVQs

informes de. caráctereconómicQ, y .presupuestaTio .. emitid(1)'. por
la Asesaría Económica YJa Illterv.euyión,Dele:gada . deL corres
pondiente Centro cóinpetente;

Séptimo., .Los GrllPosdEl:rrahaj()estaránfo~n:la<iOs.pdr.J;epré~
sentantes de l.os Departamento'g que se.haHen'relacio~adollCon
el tema objeto·,. de· estudio,' La. designEtciondedi~hosrepresen~
tnntes·.será efectuada' por el DepartaIlle:nto interesado.. Podrán
incorporarse a los Grupos de 'trabajo los· asesores· q~e$e'COll··

siderenecesarios. .. . . "- ' ' '.' .. .: .. '., "
Cada Grupo de Trabajo estará, p¡'esidido 'por Un DireCtor, qUE!

será funcionario de· la' DirecciÓQ..·.Gen,eral·.¡iel. Tesór(J Y' 'J?resU~
puestos del Ministerio· de .. HacIenda,ode ;'~a: :Qirecciónqenenll
de Pla'nitlcl,\ción' Económica .deIMiIlisterio:dtrPlaniticactQÍ1 del
~Desarrollo. La Secretaría delos Gruposde'trabaj.o serl\ desem
peñada por el Jefe· de la Sección de'lrvaluación ,d-eProyectos
del Ministerio de Hacienda,' .

OctavQ. 'Ltr' Secretaría de'la, qOl11isióll',Int~rJlÜnísterhk~s.
tará desemf'eñada por el Jefe •. del.·.S~rviciode ·PlanHicadÓn de
la Inversión Pública .yPrivada. del MinIste,rio:de Planificación
del· Desarrono.DichaSecre~<lrf~se:ocllp$ráaelag .tareas que
el ~esidente ,.de la Comisión '0 el, Pleno·(j'e .. la.misma .. teng,~
a bien encomendarle, y -asistirá en, susfu-ncionesal Comit.é Per-

,manente. .

Noveno. Queda ·dérogada]a. Órdimd,e'la' pr·esidencia-d-el Goe
biernod-e-15 de mario de:197L

Décimo. '. La presenteOnien entrará en vigor al día. siguiente
de supublica~ión en. el "Bqletin Ofic.íaldelEsLado",

Lo qUe digo a. VV.EE. para Su con6cimiento,Y efettos~'
Dios guardes..VV> EK
1v!:adrid, 'l7de abril' de' 19H,


